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ING. DAMIÁN GARCÍA MORALES 

GERENTE DE PRÓTECCIÓN AMBIENT Al 
SUBDIRECCIÓN DE AUDITORÍA EN SEGURIDAD 
INDUSTRIAL Y PROTECCIÓN AMBIENTAL 

PEMEX REFINACIÓN 
CALLE HAMBURGO NO. 135, C.P. 06600 
COL. JUAREZ, DEL. CUAUHTÉMOC 
CIUDAD DE MÉXICO 

Tel. 01(55)1944 8306 
damian.garcia@pemex.com 
PRESENTE 

ASUNTO: APROBACIÓN DE.PROPUESTA DE REMEDIACIÓN 

Con referencia a su escrito No. DGTRl-SDSSISPA-GPA-138-2016 y anexos con 
fecha de 23 de febrero de 2016, recibido en la Oficia.lí_a de Partes, en lo sucesivo OP, 
de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y Protección al Medio Ambiente del 
Sector de Hidrocarburos. en lo sucesivo AGENCIA, por medio del cual en su carácter 
de representante legal de PEME~ REFINACIÓN en lo sucesivo el REGULADO, 

presenta la información solicitada en el oficio Nº ASEA/UGl/DGGTA/0009/2016 de 
fecha 11 de enero de 2016, a fin de continuar con el trámite registrado con número 
de bitácora 09/J1A0521/10/15, por medio del cual somete a consideración la 
Propuesta de Remediación para los suelos aledaños al sitio denominado, Km. 
88+296.5 del DDV Poliducto 10"-8"~ Rosarito-Mexicali, en el Municipio de 

Melchor Ocampo 469. Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11S90, México. D.F. 
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Tecate en el estado Baja California. mismo que fue turnado a la Dirección General 
de Transporte y Almacenamiento. de la Unidad de Gestión Industrial, para su 
consiguiente tramitación. 

ANTECEDENTES 

l. El día 21 de Octubre de 201,s. se recibió en_esta AGE.!'4CIA el escrito PXR-SASIPA
GPA-929-2015, rE;gistrado .cori bitácora 09/JlAOs'21/10/15, mediante el cual 
PEMEX-REFINACIQN: ingresa la Própyesta::··:de ... Remediac:ión··' Modalidad A. 

',_ , -~ ,., , :; A. -·:-... :: ~ :h; ><•¡~ ii ,· ' '·;:h, 

Emergencia . Ambiental (SEMA'RNA T-:07<035-=A) dé~ lós suelos aledaños al sit io 
denominado K~. SS+ i96.s ''dei ht)v: e6l;id~ctÓ io;;_s·~~·:·Rosarito-Mexicali, en 

~. ,, . · - ~,.-~¡>);_, -~ !\ ¡;>, ', ·; :•·' t:.¡; ·•::~:- · : . -~~- ·.,·~ ·;~~ \~ "" ~:- .~-: 

el Municipio··de Tecate.en el.estado Baja :talifornia~ ·qeóiqo) la có[i't:aminación 
~' ' - ~- : , .. ' -~ - -~- ~- - · ;~ ' :~; "<'. "~ ' :~ t 

generac:Ja poi"' el derrame. en el ,qu~,se yeftió 6ci :v9lumé[\~·aP,r(~¡"xlmado dé"4''i.7 66.28 
litros oe Qi~sel dete.ctado el 04 .de:agosto de 2o:'i:L:1rnp~Úando un área d·e 31.658 
m2 y u'íl"'~olume~· de .1uelo impactado de 46.i \~3·::",:. ···::. ·· \ · · 

"' ~ ' . ' - ~- :;l., -· 

~~ t. ~ ; ~\ ~.\!_ ~.,z .:· .... :;' ~ 1~.-- \ , .,·•i,,,'i\~. . • ¡'. 

2. El 11 de enero ,de 2016, la Dirección ·General de Gestión de Transporte y 
Alma~enami~rito de la Unicrad«-d'~ G;;dón: 1'ndustri~(:'.d_eJa AGENCIA. mediante el 

~ · ' ·, . _..,_ -:i\;, '.~.;;"' _.,, ; ~ -· ~ ~ ... _ :~'..;.~~ __ . ,- ;,' _· -:·~;,< ': .. , -" -·ri. · 

oficio ~º. ASE¡\/ Uql/DGGTA/0009/ 2016 ;dirigid,o.:: ~l ·;~E;~ULADO . .realizó el 
.... . ·· ·•• . .. . ' ; . .. · • " · ''· .. , ... l. 

siguierite requerimiento de .irifo,rmac.ión falta'Rte: ·<;<; \ ,'\'\, .... ,, .,,: 
... -{ •• ;;,., , __ ., --~-~¡· 

•• t'l 'ti, ~,;~; 

l. l a descripción Clel sitio en la C~;á2teÍizac~órfde' suelbs cond~f~~dos a nivel LOCAL 
que ¿ompleme~te · 1~: ubicasión." descripció~ ; uso. ~ftual .del sitio rnn~aminado de 

acuerdo con lo descrito •er:i ~f CoN'SIDERANOO . .V , del.·m~sente oficio yton base en 

lo estab(~bdo en el artí1;!.JIO ! 3 8 fr~ctiéin 1 del Reglam~~to de la Ley General para la 
Prevenci6'~ y Gestign Integral éle 'JQ?._Besiduos. ,..,. ' ' 

V. Que en el Estudio de Caracterización 8_gl·á( ea contaminada del Km. 88+296.S 
del DDV Poliducto io'"-8'~~ Rosarito-M;xicali;1'en· el Municipio de Tecate en el 

fr ,i,, 

estado Baja California, el REGULADO presenta la descripción del sitio contaminado 

a nivel regional y no permite analizar a detalle el área afectada 

2. La evidencia que compruebe que la Autoridad del Agua fue informada del derrame 

de hidrocarburo de acuerdo con lo descrito en el CONSIDERANDO VI del presente 
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3. 

oficio y con base en lo establecido en el artículo 13 8 fracción 1 del Reglamento de la 

Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos 

VI. Que en la Caracterización de suelos contaminados en el Km. 88+296.S del DDV 
Poliducto 10"-8"(!1 Rosarito-Mexicali, en el Municipio de Tecate en el estado Baja 

California. el REGULADO no P,reser¡.5a evidenc:¡_a de que la Autoridad del Agua fue 

informada del derrame de,b.idrocarburo. ' 
¡~'t \· ~~1:¡; , 

La corrección de los cálcul~s de la estimación del ~~lurfien de suelo contaminado y 

la memoria·d~ "?~Jculo de forma cla[a y congrLJ.:~nteson l~s resuítados de los análisis 

de las !J)!JeStíaS colectadp.s,,a~Í ccfrho-i;l .plano cÓ[i' la informaciÓQ del procedimiento 

de dit'~()' c?lcul9. de ac~~[a9 ;co~ :~Y~oNSIDERAND9v:(t d~I pr~senteoficio y con 
base en.lo'establed(fo;en·éartítulo '13 8 fracdón:ÍlLdei':Re· Íaniento de la:ley General 
pará la Prevención y Ges'tión Integral de IQS Resj~li~.;;·: ''•; \~;\~ .. , 
VÜ'.' ~ue en la Caracter'lzaciÓ1\.de lbs sueloi:co'ntarÍlina . sen el Km. 88+.Í9'6.S del 

; DOV PoiidJcto 10"-8"(!1 ~bsarito-Mexicáfr; ; eri '~i· M~~Jdpiode"Tecate en el estado 
• . ;';' ; ; • ~ . • '~,-\_: \ · · ~,~:~ _,_ "t ·¡ l 

Baja California. el ~.EGULADO no hace:utj tálculo=del,volumen de suelos afectados 
con base en los resultadós ,de"los anallsis''de la's mu'e·sfras obtenidas; el volumen de 

suelo af~ctado, ~o corresppnde''t~f):'16s\Jat~s present~dos debido a que omite áreas 

cuando util¡za el v~ldr L.O .. preseht~ciq .~~ el Plano :B~_bp4 . 
~ .• . . ' - ' '"1< º ¡ . ' . , , '" 

4"" ~I Plan de''Mu~streo cür(la siguiente infor¡n~Cic?,r: 
a. Responsable técnico del mu~streo . . ,,, .,,., . ,,, 

"4 b. Lugar, f e,~ha, ncímb're y fün,)a d~ los resp_onsables de la elagoración. 

'·De acuerdo c6~ lo.descrito e~" el CONSIBERANDO VIII del pr~sente oficio y con 
" :l. .,:·'"'- , _''-:'.. :';, ~-~~:;i : ¡~ - f :1' ' '-<·' • */ ~-_ , ._ .H : ' · , f~ ,; • • 

base el1 lo establee.ido en los·cirt1cu los 13~Jrarnon·, IV'Y Dec1mo Transitorio del 

RegÍamento de 1~"teyGener~I para la fl_reve'nciór)y G~stlón Integral de.los Residuos 

y con la NOM- 13 ~-SEMARNAT /SSA l -20 12. nurfi~rale? 7 ,l. y 7.2: 
t1'. i;~ ":a·~,;:'.n:::r:fü.;,.:.;~._:~~ .. ,;., ;oX ·~,;~ • . ,;..iÜ: 

VIII. Que en la Caracterización de los suelos. contaminad.os é'Ael Km. 88+296.S del 
~!~- .... - --:~:¡;•;.; .•• 

DDV Poliducto ló"-8"~Rosarito;~exicali, en el Muñitipio de Tecate en el estado 

Baja California. esta Direccióh r Gen.eral de Gestión de Transporte y 
Almacenamiento detectó que el REGULADO no presenta el plan de muestreo con 

la siguiente información: 

s. Los planos con medidas 60x90 cm con las siguientes características: 

a. Georeferenciados en coordenadas UTM 
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b. Plano topográfico del área muestreada con curvas de nivel, con cotas de nivel 

(acotadas en curvas), con banco de nivel, referencia topográfica y punto 

topográfico de inicio de levantamient o. 

c. Representación gráfica y referencias del punto de fuga. 

De acuerdo con lo descrito en el CONSIDERANDO IX del presente oficio y con 

base en lo establecido en el artículo 13 5 fracción 1 del Reglamento de la Ley 

General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y la NOM-13 8-

SEMARNA T /SSAl-2012 numeral 7.1.14. 

IX. Que en los planos de la Caracterización de los suelos contaminados en el Km. 
88+296.S del DDV Poliducto 10"-8"0 Rosarito-Mexicali, en el Municipio de 

T ecat e en el estado Baja California, esta Dirección General de Gestión de 
Transporte y Almacenamiento identificó que: 

a. Los planos no están georef erenciados con coordenadas UTM. 

b. No se presenta la topografía del área de estudio. 

c. El punto de fuga no se ubica en los planos. 

6. La justificación de la profundidad y las muestras que determinen la frontera de suelos 

limpios a profundidades mayores a 2.4 m en el punto de muestreo 7 .de acuerdo con 

lo descrito en el CONSIDERANDO X del presente oficio y con base en lo est ablecido 

en el artículo 13 8 fracción V del Reglamento de la Ley General para la Prevención y 

Gestión Integral de los Residuos y la NOM-13 8-SEMARNAT /SSAl -2012 numeral 

7.1.13 y tabla 2. 

X. Que en la Caracterización de los suelos contaminados en el Km. 88+296.5 del 
DDV Poliducto 10"-8"0 Rosarito-Mexicali, en el Municipio de Tecate en el estado 

Baja California, esta Dirección General de Gestión de Transporte y 
Almacenamiento detectó que la profundidad de las muestras colectadas y con 

base en el informe de resultados de laboratorio, el REGULADO no determinó el 

límite o frontera de suelos limpios a profundidades mayores a 2.4 m de profundidad 

permisible para Hidrocarburos Fracción Media. 

en el punto de muestreo 7 en donde se registraron valores mayores al límite máximo J 

7. La est rategia de análisis para la interpretación de resultados analíticos en los mismos 

niveles estratigráficos analizados. Los resultados de HFM y HAP de las muestras a 

las que no se les completaron ambos análisis, de acuerdo con lo descrito en el 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, México. D.F. 
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CONSIDERANDO XI del presente escrito y con base a lo establecido en el artículo 
138 Fracción V del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos. 

XI. Que en la Caracterización de los suelos contaminados en el Km. 88+296.5 del 
DDV Poliducto 10"-8"0 Rosarito-Mexicali, en el Municipio de Tecate en el estado 
Baja California, esta Dirección General de Gestión de Transporte y 
Almacenamiento detectó que en el informe de resultados de pruebas del 
laboratorio, el REGULADO no realizó los análisis de Hidrocarburos Fracción Media. 
Benzo(a)pireno, Dibenzo(a,h)antraceno, Benzo(a)antraceno, Benzo(b)fluoranteno, 
Benzo(k)fÍuoranteno, lndeno( l . 2, 3-cd)pireno. P.ara todas las muestras colectadas. 

s. Los.plaÓÓs isométricos de la zona afectada por confa;;,in?n.te y por profundidad con 
sus ?é~pectivas curvas de concentración. a ·una escala" adecuada pará su análisis y 
elabor~d.os con base en los resúltados de loscan,álisi ~''.quÍmicos y pruebas de campo, 
de acuerdo con lo descrito en el CONSIDERANOO'Xll d.et.presente oficio y'c~n·base 

· en lo establecido en el artículo 13 5 fracció~ i11 del' Regl.~mento de la Ley General para 
la Prever,idón y Gestión Integral de lo~ Residuos.. '· ·· "' 

. . . 
XII. Que en la Caracterización de los suelos contami~ados en el Km Km. 88+296.5 
del DDV Poliducto 10"-8"0 Rosarito-Mexicali, ·en él Municipio de Tecate en el 
estado Baja California, el REGULADO no pres.enta los planos isométricos de 
c;oncentraciones y migración del contaminante en el súelo y subsuelo. 

9. La Propuesta de.Remediación de suelos contalTlinados en el Km. 88+296.S del DDV 

Poli~ucto 10"-8"0 Ro~arito-Mexical.i con ias siguientes característ icas: 
a) Especific:ar exactamente cuál será el proceso qlie se llevara a cabo con la técnica 

del Co-Pfocesamiento para el tratamie~to de.l su~l~';contaminado y el destino final 
del suelo uha vez que est é libre de'' contariiina~te. . 

b) La descripción de cada paso a realizar de .la.Remediación. ,, 
c) Listado de insumos y ~us hojas de seguri\:lad. '":: " ''; 
d) Los parámetros de control del equipo a emplear. 

De acuerdo con lo descrito en el CONSIDERANDO XIII del presente oficio y con 
base en lo establecido en artículo 143 del Reglamento de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 
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XIII. Que en la Propuesta de Remediación del área contaminada del Km. 88+296.S 

del DDV Poliducto 10"-8"0 Rosarito-Mexicali, esta Dirección General de 

Gestión de Transporte y Almacenamiento ident ificó que: 

a) Con la técnica de ca-procesamient o no present a cual será el proceso específico 
que se llevara a cabo. 

b) De la Remediación no presenta la descripción de cada paso a realizar. 

c) El Listado de insumos no se presenta. 

d) Los,parámetros de control del equipo a emplear no se presenta. 
. · ... 

No i~dica cual será el uso futuro del si~io remediqdo. · 
·~:: ' •":": 

l.. \,~_t:. ·:·: 

io. Los documentos probatorios de la designaci9.n dé Ja' Universidad Autónoma de 
. Nuevo León como Responsable Té~nko . de 1·o~<fr,ª8ajbs'···;de ;emediación', 'de la 
experiencia d.e la Institución en materia défem'eqiqci.Qn de suelos contaminados y la 
Póliza ~e s~'g~ro vigente dur.ante todo el ptograrlJ.a · de Remediación de suelos 
contaminados, de acu.erdo con lo descrito en el C()NSIDERANDO XIV del presente 
oficio y con base en lo establecido en artículo 13 7. ?~!..Reglamento de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuós. . ·" 

XIV. Que en la Propuesta de Remediación del área contaminada del Km. 88+296.S 

del DDV Poliducto l0"-8"0 Rosarito-Me x.icali, en el Municipio de Tecate en el 
·estado Baja Cálifornia, el REGULADO no presenta documentos de la designación 
de .la Universidad. Autónoma de Nuevo León como Responsable Técnico de los 
trabajos de remediación, no presenta documentos'.probatorios de la experiencia en 
materia:·de remediación de suelos contami r,i.~dos y no presenta la póliza de seguro 
vigente para cubrir daños. · · ·• " -.... ,.. " ·· 

'41 

3. Mediante el escrito DGTRl:-SDSS ISTPA-GPA-1~38:~20 1 6 y sus anexos recibidos en 

la OP de la AGENCIA, el 05 de Abril de ·2016, el REGULADO, presenta la 

información faltante requerida en el oficio No. ASEA/UGl/DGGTA/0009/2016 
de fecha 11 de Enero de 2016. 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, México, D.F. 

Tels: (55) 9126 0100 exts. 13420 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA· 

y las palabras "Agencia de Seguridad, Energia y Ambiente" como parte de su identidad institucional 

Página 6 de 28 

o 
) 



SEMARNAT 
S~.CR h'TARIA DE 

MEDIO AMlll F.NTt; 
Y RECURSOS NATURALES 

o ~~,!u~ 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Del análisis de la información presentada por el REGULADO, la Dirección General 
de Gestión de Transporte y Almacenamiento advierte lo siguiente: 

A. Con respecto al numeral 1 del requerimiento de información emitido por esta 

Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento mediante el oficio 

ASEA/UGl/ DGGTA/0009/2016 de fecha 11 de enero de 2016, se identificó que el 

REGULADO, señala en su escrito DGTRl-SDSSISTPA-GPA- 143- 2016 y anexos, 

ingresados en la OP de la AGENCIA, el día 1 de Abril de 2016, lo siguiente: 

"Se presenta el Anexo I, la documentación relativa ci lá caracterización a nivel local, en 
la Página. 3 del informe final se manifiesta la localizcición del área de estudio, así como 

sus coordenadas del área afectada, además se anexa en la misma página 4 del informe 
la tabla l. Tabla de coordenadas que delimitan e/'polígon'o de estudio y se anexa la 
figura 2. Localización del derram(:! Km 88+295.5 .. dflpol~d~cto de 10"-8" 0 delD.D.V. 
Ro~ar~to.-Mexi~ali, en la página 5 del informe el día _que-()currió el evento, en la Página 9 

se m~e.stran las cáracterísticas del suelo, el uso actuó.l .y su potencial del suelo, y en el 
plano B-001 plano general se detalla .el área afe~tácia y su localización específica; en 
base a lo establecido en el artículo 13 8 fracción I del Reglaménto de la Ley General para 
la Prevención y Gestión Integral de los Residuos" 

Esta Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento identifica que 

el REGULADO presenta la información de la ubicación, descripción y uso actual del sitio 

contaminado. 

B. Con respecto al numeral 2 del requerimiento de información emitido por esta 

Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento mediante el oficio 

ASEA/UGl/DGGTA/0009/2016 de fecha 11 ~e enero de 2016, se identificó que el 

REGULADO. señala en su escrito DGTRl-SDSSISTPA-GPA-143- 2016 y anexos. 

ingresados en la OP d~ la AGENCIA, el día 1 de Abril de 2016, ló siguiente: 

"La autoridad de CONAGUA en Baja California no fue notificada, debido a que en la 
fecha que ocurrió el derrame, no se afectó ningún cuerpo de agua superficial o 
subterráneo, por lo tanto solo se le notificó a la PROFEPA en la Subdelegación de Tijuana, 
Baja California. Se presenta en el Anexo //, Página 70 sección 7 del estudio final de 
caracterización, relativo a los trabajos de caracterización del presente estudio no se 
localizaron cuerpos de agua cercanos, que pudiera haber sido afectados, por tal motivo 
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Tels: (SS) 9126 0100 exts. 13420 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo · ASEA· 

y las palabras "Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 

Página 7 de 28 

I 



SEMARNAT 
SECllHAl\(A DE 

MEDIO AMll!ENTE 
Y RECURSOS NATURA LES o~'~'~"~ ENERGÍA Y AMBIENTE 

no fue necesario notif icarle a la autoridad ambiental CNA (Comisión Nacional del 
Agua)" 

Est a Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento identifica que 

el REGULADO no localizó cuerpos de agua cercanos que pudieran haber sido afectados, 

por lo que no se notificó a la auto ridad del agua. 

C. Con respecto al numeral 3 del requerimiento de ir formación emitido por est a 

Dirección Gener"ál i;le Gestión de Transporte y Almacenamiento mediante el oficio 

ASEA/UGl/DGGTA/0009/201(> d~ f~ch.a.)tde enerQ de 201 6., se)aent ificó que el 
REGULADO, } señala en su es¿~ito ·.DGTR'1::sosSISTPA-GPA-143" 2016 y anexos, 

ingresad;s en,: la OP d.e la AGE0CIA:J:I díal de AQJil de 2016." lo siguiente: · 
. , ,.. · : :~ ''.::. 

"Se presenta en el anexo 111, el piad ~e volumetría B~O:o4 .d~ rifonera gráficÓ la memoria 
de1 cá1cu10 de1 volumen córresponcMnte emp1eand~ el m¿ió°do¡de áreas medias: dado 
que es el.más empleado para la beterrriihbción de/os\)oíúmenes de corte y relleno en la 
constrücción. En este método el volumen entre dos :sei::cibnes consecutivas del mismo 
tipo bien se.an en corte o terraplén. está dádo por v;;,v2· (Al -A2) donde V= volumen 
entre ambas. secciones en m3, A1i7~'áred •defr¡is' secciones en m2 y L= dist ancia entre 
se5=ciones en ni'., con la iAformacié}n' delprocedimienú{ de .dicho cálculo, con base en lo 
establecido en el.artículo,.13 8 ·fracción ill .d~I Reglam~n-io·: de la Ley Gener~I para la 
Preyención y GestiÓ~ lntegrÓI de Jos Residuo~ .. Se ane;an lai 'jJÓgfrl as 6 8 y 6 9 del estudio 
del informe, donde en la se~Ciqn 6 s~ rrfonjfie.sta ,; relativo al.P6Iíg~o~o de contaminación" 

Esta Direcciqn Geh~ra,I el~ Gestión:de Transporte y Alllla~enamÍ~nto ide~tifi ca que 

el REGULADO menci.onael'rnétodo por medio del cual seorealizaron l()SJálculos de 

volumetrÍa p a.ra deterrr1inar _i;:t cantidad de material contaminado. " 

D. Con respectó:.at numeral 4 del ' reqt1erimie~'fo de ir.iformación •·em it ido por esta 

Dirección General de.Gestión de Transport~ y Ahnacenamlento mediante el oficio 

ASEA/UGl/DGGTA/Ó009( 2016 qe 'fec~9 ,t-1 ·a~ enero de 2016, se identificó que el 

REGULADO, señala en su escrito· DGTRl-SDSSISTPA-GPA-143-20 16 y anexos, 

ingresados en la OP de la AGENCIA el día 1 de Abril de 2016, lo siguiente: 

"Se presenta en el Anexo IV, conteniendo el oficio No. PXR-SUD-GTD-STDP-SDR-1105-
2014 de fecha 25-Julio-2014, donde se le notificó anticipadamente a la Autoridad 
Ambiental PROFEPA en Ja Subdelegación Tijuana, Baja California. Relativo protocolo de 
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muestreo del sitio Km. 88+296.5 Poliducto de 10"-8" 0 Rosarito-Mexicali, en donde se 

manifiesta la fecha de muestreo a realizarse, el Plan de muestreo propuesto y el 
laboratorio acreditado ante la EMA para realizar el muestreo. El Plan de Muestreo, 
contienen la información complementaria del responsable técnico del muestreo, lugar, 
fecha y nombre de los responsables de elaboración, los tiempos de ejecución de los 
trabajos a realizar, característic(]~. de/ si~io de.muestreo, con base a lo establecido en el 
artículo 13 8 fracción IV yDé'cirno Transitdrio del Reglamento de la Ley General para la 
Prevención y Gestión l~tegraJ,:de los Resid~ó~ y con lq NOM-138-SEMARNAT/SSAl-

2012 numerales 7:L 7.1.l'ai 7.1.20." ""'"·· ··· . 

Esta Direc,~_tpn Ge~eral de Gestión, d~· T~an~~~~i.e:~·Almacenami,~n'to identifica que 

el REGULADO presenta ~I ,complemento' del 'plan:.de muestreo coh la información 
requeriqé\, ~ .. , · ·... ... .. .. :., ·, .. · ' .,, · . .'"•.:,:·, ... ·· .. "\.\";, . 

\,, / _.,. ·,, <::;~,;~ ;;," . 
E. Con respecto al numeral , 5 t del req\J~~im·i~rit~t de-:;j(i.fqÍ.fTJ,atión emitido, por esta 

Di~ección Gén~ral de Gestión· de Tran.sport~ :y Álrl1~~-~h~m
0

iénto median'i:e el oficio 

ASEA/UGl/DGGTA/0009/2016 de fecha 11' de\~ne~~·.de '2'ol6, ~e identificó·que el 
REGULADO, se'~ála eh .... su ... escrito . DGÍ'Rl-SDS:s1'srRA2 GrA-143-2016 y anexos, 

ingresados éh la Üit de la AGE~CIA, el día\:"'de Abril de 2 Ó i 6·. lo siguiente: 
u · ; ' • ! ~;,~~;- rt~ ·~ ~ 

F. 

•• t ¡ ' 

~~l ; ' . 

"Se presentan en .el Anexó V. se1corrigen 8 planos to~ogrd'ficgs B-001, B-002, B-003-
-~; , •. ,; '.~ •· 'r;- ,-,-; - ' .. ¡ .· ·: .- · ¡ .. ' ; i ; . ; __ ~~; ' ·- -~~ 'h, >'· ;¡ 

OJ, 8,-003-02~ B~OQ3-03, a ..:·003-04, B-003-iQS y B~oq4_i;·1.o~~c;·uales se le ddi~i9,i:ia, la 
gebrreferencia con coordeRiJdas UTMi con cur:vas de nivel;2otas'ae ni~.~/, banco de nivel, 

refef-encia topogránca. punto fopOg/afifo de inici,9 de levantamie~tf y características 
del sitio, éolT)o cuerpb~;_ cf~ agua superfipales, puentes, .c;am'inos de acceso, derecho de 
vía y ubicdción del punto:de'J'Jga. ": '" " '" -"'': ' •· ' "' . .'" 

~~; • "~t<: ; ::~~~.,, ~ - ¡;:;;_;: 

Esta Dir~cciÓ~ Genera.I d{G~stiÓn de ;r~hsp9rte-~ Almacenamiento identifica que 

el REGULADO pr~~~nta los planos 'topográficos .con la infor~;¡iclón faltante. 
--:· 

-t; ·~_•: . ' !1.~t::~, ' ,d 

Con respecto al nu~m.eral 6 del ,,requerifl1ier)JO de información emitido por esta 

Dirección General de Gestión'de Transporte y Almacenamiento mediante el oficio 

ASEA/UGl/DGGTA/0009/2016 de fecha 11 de enero de 2016, se identificó que el 

REGULADO, señala en su escrito DGTRl-SDSSISTPA-GPA- 143-2016 y anexos. 

ingresados en la OP de la AGENCIA. el día 1 de Abril de 2016, lo siguiente: 
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"La perforación a mayor profundidad al de la muestra tomada a (2.4m) no fue posible, 
debido a que se localizó un estrato de roca consolidada. que impidió continuar 
perforando en el punto 7 de muestreo correspondiente a lo relatico al contaminante de 
Hidrocarburos Fracción Media, sin embargo debido a que después de esa profundidad se 
encontró un estrato de roca consolidada. que impidió continuar con la perforación y por 
Jo tanto la migración del contamin,gnt.e.va no se dispersó a más profundidad de 2.40 m .. 
en el suelo del sitio que nos bcllpa, c~mo ~e indica' en el Anexo VI. Ja Paginas 65 y 66 
Tabla 9 Resultados AnÓJíÚé:os .'y Ja hójc/ de campo con base en:lo establecido en el 

~ ~- - , ,:-- -~. - _: ~ ! 

artículo 13 8 fracci9D V del Reglamento de Ja.L<;.y General para la Prevención y Gestión 
Integral de los R'e'siCiJos y la NOM-J 3 ª'-SEMl1RN.AÜSSAi1-2012 nTim~ra/7.1 . 13 y tabla 
2." i - ~ :::1 '"•'-: :.., ~ ' -;. \4: i"t!~ "' ' '. - ~ ·tfj. ' ~: ·, 

Esta Dir:~ción Ge~~r~I d~ ~ÍfStió'1 de~;an's~o;,e'.'.y A1~~~~~h,¡ientó i&éntifica que 
el REGULADO presenta la ju.5,t ifi c9cióp. técnicaJ?~~~1a,.~:el~{rnl~atiqn de I ~ profundidad 
durante la toma de muestras~ ' .,:f · ''; '• ·.' · . ···\<·"' \:· \;\ / . 

~:>~ ., \ ';~t; ' I ;~[ ! · ·;H;~t-, 

' '. - _· ~\.>·~¡'.~ ~ -~~:: !~ '\. '\ ~ 
G. Con- respecto al numeral 7 del requerirnientó C:lé. ·información emitido por est a 

Dirección General d.e G~~tfón dk .;rr~nsport~ y'Alm~C:~pamientó mediante el ci'ficio 
ASEA/UGl/DGGT Af0009/2016 d~ fecha 1 L 'ae enero de 2016, se identificó que el 
RÉGLJLADO. ' · s~ñéilp. 'en 'sü e?CritÓ· D~~Rl-SÓSS l$T~A~C],PA-143-2016 y anexos, 
i~gresados en)a OP1

d,e la AGENCIA. ei día ·l·d~ Abt!I ¡;Íi 2:oi6';:,io,siguiente: , 

"~e presenta el, A~e:o vi/,,¡~ Tablad-~(Hiqro~a;~~r:s ·q~~·:;~~~;~~'.~analízarse .en ;~nción 
del'"groducto contQ.1Tii.Qant~). · Establee~ .én ~f'¡nciso r6.1 ,, rielaticó' a la NOM-138-
SEMARNA T /SSA1-2d1:r·,,Tarqbién define ,que los puntos 'de muestreo mínimos en 
relación¿q la superfid~ afectada, · sin"Hácetc,,CÍlusión .c;;i. l~s ·profundiqpdes 'él~ muestreo. 
tampoco senpla que en cadp mu.estra col~_Ctqda deba qnalizarse dernanera simultánea 
los parámetro?.~9 investigar en fu~cióofi.?L~o~ta~iná'~te. pard' e/presente caso Fracción 
Media y HAP. Lá densidad de los puntos de muestreo obedece a las propiedades físicas 
observadas en ca~po;;:así como la interprétaf:iér( y apoyo con '1os métodos indirectos 
realizados. Para el preseAte caso ld:~ona de,pr'obabli=!i"mayor impacto se encontraba 
alrededor del punto 4 de muestreo. 'auhqu'e /os"resultados analíticos arrojaron valores 
con mayor concentración en el punto 7 probablemente por estar más próximo al dueto 
donde se generó la fuente del derrame." 
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Esta Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento identifica que 

el REGULADO presenta la justificación técnica para la toma de muestras en relación al 

tipo de contaminante a analizar y la profundidad. 

H. Con respecto al numeral 8 del requerimiento de información emitido por esta 

Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento mediante el oficio 

ASEA/UGl/DGGTA/000~/2016 de fecha 11 de eneró de 2016, se identificó que el 

REGULADO, señala en su escrito DGTRl-SDSSISlP".\-GPA- 143-2016 y anexos, 

ingresados en la OP de la AGENCIA. el día 1, de Abri l de 2016, lo siguiente: 

"Se pres~nta el Anexo VII, los planos isométricos B-_003-01. B-003-02, B-003-03, B-
003-04 y B-003-05 corregidos. relatico a isoconcentraciones de la zona afectada. por 
contaminante, por profundida'd con . curvas de nivel y concentración, a una escala 
adecuada para su análisis y elÓborados c:or:i b~::;e efl los resultados de los análisis 
químicos y pruebas de campo. con base a lo e~tabfecido en el artículo 13 5 ·Fracción 111 
del ReglameAto de la Ley General para la Preven2ió~\ Gestión Integral r;Je los Residuos. " 

'i t 

Esta Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento identifica que 

el REGULADO presenta los planos isomét ricos por contaminante y profundidad. a una 

escala adecuada y basados en los resultados de laborator'.o y pruebas de campo. 

l. Con respecto al nume~_ai .~ del. requerimiento _de "iqfor(Tiación emitido ~or esta 
.-. - ~. ~ . . . . 

Dirección General de Gestión de Tran'sporte y Almacenamiento mediante el oficio 

ASEA/UGl/DGGTA/0009/-2016.'de fecha 11 de enero de 2016, se identificó que el 

REGULADO . . s.eñala en su e2crito DGTRl-SDSSISTPA-GPA-143-2016 y anexos. 

ingresados en la OP de la AGENCIA. el día 1 de Abril -de 2016. lo siguiente: 

"Se realiza a~laración relativo al proceso que se lle~~rá .a cabo con (a técnica de Co-- . Procesamiento para el tratamiento de suelo contamigáªp;"dado que es el uso de residuos 
como materia prima o fuente de energía en proceso~' in~ú'st(iales, para el preemplazo de 
recursos naturales no renovábles, como minerales y combustibles fósiles. tales como el 
carbón. petróleo o gas natural. Principalmente se emplea como combustible de calderas 
en los procesos de producción de cementeras. sin embargo el proceso específico. la 
descripción de cada paso a realizar, el listado de insumos, los parámetros de control del 
equipo a emplear, el uso futuro del sitio a remediar. Para el caso que nos ocupa la 
Propuesta de Remediación del Estudio de Caracterización, no aplica lo referente a la 
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J. 

descripción de cada paso a realizar, el listado de insumo, los parámetros de control del 
equipo a emplear y cuál será el uso futuro del sitio remediado, referente a los trabajos 
del proceso de remediación en suelos contaminados, por lo que en este momento no es 
posible presentar lo antes descrito, ya que el proceso que se solicito es la autorización 
de la Propuesta de Remediación, la cual se realizara de acuerdo a lo establecido en la 
NOM-138-SEMARNAT/SSAl-2012 .y .. J_o estipula.do en los artículos 137 y 143 del 
Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 
Aunado a lo ante:ior, é1 proceso de ·remediación se (~a/izara tomando en cuenta el 
proceso de transfQ.unación' de Petróleos MexLcpnos y de' /a.¡ereación de la subsidiaria 
Pemex LogísfiC'i1 :cq'[no una empresq prod¡¿ctiv_a :~ae1 estado, ya que sé tomara como 
referencia para el proceso dé , c9ntr.~·fatró~>10$ ; linéÓmi~htqs ge-necdfes de procura y 
abastecimiento previstos en lqfDjspcisbqryes Geljéale~ qe "r:;~htratació.n COA<;' s) para 
PetróleQS•Mexicanos y suS1"E[iJ¡5)'eso's Prqc:J~etiv.as Sub$idiarf9~:Jas}l!ales est:ól definidas 
dentro d~·i/Tlarco general de ~ctuc¡~i~.n ~~ inafehgde prdi1;¡;9 Q·~:b9stecimié'nto·respecto 
de la plane9ción, programa'ción{ p'resupuesiclción~ . ~Ór1tratadq[l\y ejecucion "'Cíe los 
coht rat'os. UnÓ 'vez aprobada lct propu~~ta de reÚi~diáC/Ón, s.e /é notificará a la autoridad 

""~ ' ; - ',, i , , , , <>~-- ,, <_¡. ' 1 -~ 

ambiental sobre la f~cha de inicio de 'los.tr,a9Qjos r;Je,r_~m~~iaóón así como dessripción 
de cada paso a' realizar, e/'listadó·:de"íris'umos, los parámefros de éontrol del equipo a 
emplear, el .. 'o~o. futCro del;:sitio ~ 'r,~·¡p~:~iÓr .. as/ 'comq ei n;mb;e de l.a empresa que 
re61izara la ejecución de lqs trabajos· d~/ ·prÓceso de :re(i1:ediación, que resulte ganador 

'.*'" ~- ; , , - - i· ' <_ > ~ '\ ' ' - , : :- l¡,: ~~ •. _-} :;, ~~:t: 
cuan.do se efes;tue ..Ja licitac;;ion eri ·materia .de cemedia(::ian ·c!e.welos impactados con 
hidrocq/buros.'aco~paña<:lO dei,procedimiento\o~strú~Úvop~·r_q :[ealizar los trabajos de 
ac~erdo con la LGEEPA. .~· ~'." ,~·· ... ·:~ . · " .... , ''" ··""'. ..·· 

t, :.;; ;+ ·d: 

Esta"oirección Generalde .. Ge~tión de Trar;isport~ 'y .. Al~~cenamient9 identifica que 

el REGU~AOO justifí'di ·el 0 •• por" q'ué "(íó_ requiere pr~ser;itar dicha infÓrmatión en la 
propuest~ d~:remediación ... '.:::: .. : '"" . . ... . ·• .. 

"\,{. . . . ,_ ,~ . ---
'-:-. ¡· 

·1~•' ,.<.; ~~:..,,~~~~~;'~').O"'''~"'.' 

Con respecto al numeral 10 del requerimiento de ' información emitido por esta 
fo ' " : ,.; T 

Dirección General de•Gestión de Transpoiie·y,l\lmacenamiento mediante el oficio 

ASEA/UGl/DGGTA/OOÓ9/2016 d; fe~h~ i'lde ene~cfde 2016, se identif icó que el 
REGULADO, señala en su escritó DGTRl-SDSSISTPA-GPA- 143-2016 y anexos, 

ingresados en la OP de la AGENCIA, el día 1 de Abril de 2016, lo siguiente: 

"Para el caso que nos ocupa de este estudio final de caracterización, no aplica lo 
referente a la asignación de la Universidad Autónoma de Nuevo León como Responsable 
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Técnico de los Trabajos del proceso de Remediación, y la Póliza de seguro vigente que 
realizara los trabajos por parte del prestador de servicio, ya que el proceso que se solicitó 
es la autorización de la Propuesta de Remediación, la cual se realizara de acuerdo a lo 
establecido en la NOM-138-SEMARNAT/SSAl-2012 y lo estipulado en los artículos 
137 y 143 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de 
los Residuos. Aunado a lo anterior, el proceso de remediación se realizara tomando en 
cuenta el proceso de transformación de Petróleos Mexicanos y de la creación de la 
subsidiaria Pemex Logística como una empresa productiva del estado, ya que se tomara 
como referencia para el proceso de contratación, los lineamientos generales de procura 
y abastecimiento previstos en las Disposiciones Ge~erales de Contratación (DACs) 
para Petróle.qs Mexicanos y sus Empresas Productiv(lS Subsidiarias, las cuales están 
definidas dentro del marco general de actuación .:·en materia de procura y 
abasteómiepto respecto de la planeación, programación, presupuestación, contratación 
y eje~uclon de los contratos. Uná vez aprobada la prop()'e~·ta de remediación, se le 
notifi~~fc( a,. la autoridad ambiental sobre la . fecha. · d~ · i~icio d..e los trabajos de· 
remediabón así como descripción de cada pasó .a:realizar, •.el listado de insumos, los 
parám~tros de control del equipo a emplear,. ei,usó: f~t,Jro;,dei'sitio a remedia; así como 
el nombre de la empresa que realizara la ejecvción de los trabajos del proceso de 
remediación, ' que resulte ganador cuando s.e. efectú,~ la licitación en materia de 
remediación de suelos impactados con hidrocarburqs,:·acompañado del procedimiento 
constructivo para realizar los trabajos de acuerdo con la LGff PA" 

' . 

Esta Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento identifica que 

el REGULADO justifica el por qué no requiere presentar dicha información en la 

propuesta de remediación. 

CONSIDERf'~DO 

l. Que esta Dirección General. de Gestión de T,ran~porte y Almacenamiento de la 
AGENCIA es competente para evaluar lós pr6gra'h1as y propuestas de remediación 
de sitios contaminados del sector hidrocarbufos y, en su caso. aprobarlas, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 4 º fracción XVlil y 2 8 fracción VII del 
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente de Sector Hidrocarburos. 
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11. Que las actividades que realiza el REGULADO son parte del sector hidrocarburos. 

por lo que es competencia de esta AGENCIA conocer del trámite, ello de conformidad 

con lo señalado en el artículo 3º fracción XI de la Ley de la Agencia Nacional de 

Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

IV. Que el REGULADO manifie~~a . que el responsable de la Caracterización del sitio 

denominado Km. 88+296.5 del DDV Poliduc!O 10"-8"0 Rosarito-Mexicali, en el ., 
Municipio de Tecate en el estado Baja California. es' laJ.Jniversidad Autónoma de 

Nuevo León, del derr,ame de 41. 7 6 6 .2 8 ljtros"ae::Px-Dieseí: ·que)rnp8:ctaron un área 

aproximada de ,,,.31~658 m 2 de '• su~lo . ~ -~,qn \i61~'~:e-~'·=de'. su~lb contaminado de 
r'.c. · t:t.::,1;; ·,.~, ,,: .. Y~ i•· >·-<:;. . ': :! ·~, -~-- - ,~ ·;, t 

aproxi madament~ '46.38, m 3
, ,ubic9do en · la$ coord~h¡:¡_qas U'f &i",, X: 5 7.,9041. sos o Y: 

3602839.3440. .. ' .':.;.> . " " ;"'•; ' ' 
~ ~ ·;. 

v. Que el REG~LADO manifiesta qúe~~~·ri el sitio"den~'rr1iri~~'o Km.·1~~+296.S~el DDV 
Poliductó ,Jó'.;-8"~· Rósarito-MexJ{ali, en el MunlcjpÍQ 'de Teq1té -~h el estád~··Baja 
CalifornJª, n=o existen cwerpos d~ agua en.,gi\sit id déL'a~r~~me·: p~r lo qu~ '~o fue 
necesari~ dar avisp .? la autorida'd:·del;~gu~ :y que el yso d~\~'é1 0 e's agrícola. ' ·· 

VI. Que el REGu~lao mani;ie~t~,'q~é:'~'.¡ ~'G;est.r~¿ de s~~ÍQ,,(:l_e l sitio denominado Km. 

88+296.5'. ~el DDV '"Polidu.ct,~ "' 10"JS1'0 Ros3:ri~p'.:M"e,-~i~~~i,;·~ ~!1 el Muri!,f,ipio de 
Tecate ''en el estado Bája C~lifo(nia-,Jµe realizado el 24 'dg~épti~mbre de 2ot~ por 

la Universi.daa de Autónoma ae,;:Nuevci"Jeón eo,_colaboración de';láboratorios ABC, 

Química, l ~ve.stiga~ión y~:),Qáli,2is'.de S.~A;;: c.v:,:,do~de indic~:, q1ue s~ determ,inaron 8 

puntos de ri'luesfro a los. cúª"le~;··se ;le "r.ealjzáro~ .. tomas de·: muestras ;:i ,.diferentes 
profundidade~' (0.21.2, 2.4, 3.§';"4.8, .6.o:'·6:2, 7.2, '8.4\'~'9 '. 6 'm) dando un 't'otal de 52 

muestras, determ'inando H,FM·:,,Y fiAP' s. así mismo ·en 3 3 r;puestras;;~s~ d~terminó 
humedad y en 8 nioestr:as pH, pseudomürí'a's;"'fn'ateria orgánica. déhsidad, textura y 

granulometría y capaciéi'ad_oe intercambio iónic9: .·.,,.: 
,; ' t;~ .. 

VII. Que el REGULADO present~ en el E~tudi~ · t:1~ ''C~racterización del sitio denominado 

Km. 88+296.5 del DDV Poliducto 10"- 8"0 Rosarito-Mexicali, en el Municipio de 

Tecate en el estado Baja California, anexo 1 Planos; el plano, B-002 georreferenciado 

en coordenadas UTM. donde se identifica la ubicación de los puntos de muestreo, los 

resultados del muestreo. los vértices del área de estudio; los planos de 
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isoconcentraciones, B-003-01, B-003-02, B-003-03, B-003-04 y B-003-05 
georreferenciados en coordenadas UTM. 

VIII. Que el REGULADO manifie~ta que Laboratorios ABC Química, Investigación y 
Análisis, S.A. de C.V., realizó los análisis de las muestras colectadas en el sitio 
denominado Km. 88+296.5 del DDV Poliducto 10"-8"0 Rosarito-Mexicali, en el 

Municipio de T ecate en el estado Baja California. del cual se presenta la 
Acreditación No. R-0091-009/11, otorgada por la Entidad Mexicana de Acreditación 
A.C. (EMA), con vigencia a partir del 26 de enero de 2015, dicha Acreditación incluye 
al C. , como encargado dé llevar a cabo la toma de 
muestras, así corr)ó todos los métodos analíticos que fu~ro!l ut ilizados y la Aprobación 
No. PFPA-APR-LR;;RS-002MS/ 2914 del 23.de jur iode.:?ól4:o~orgada por la PROFEPA, 
con vigencia ·ae cuatro años, ··que -incluye la activida,ch'aé'" muestreo en suelos 

< ' ' • • '. ~: ·~::~ 

contaminados con hidrocarburos y al C. , encargado de 
llevar a cabo.la toma de muestras. De igual forma':' presenta la Aprobación No. PFPA
APR-LP-R$-o'02A/2014 del ll .de junio de 2ch4. ~drí ~]ge,ncia ,de cuatro años, que 
incluye los métodos analíticos que fueron utiliza~ds 'para.'ra dete-rminación de HFM y 
HAP's.. ' 

--, ~ 

IX. Que el REGULADO f!1anifiesta que, utilizará la técnic,a de_"Co-procesamiento" en 
el sit io denominado Km .. 88+296.5 del DDV Poliducto 10"-8"0 Rosarito-Mexicali, 

en el Municipio de T ecate en el estado Baja California, la cual es una técnica de 
remediación_ que no implica el uso de espacio.s adicionales de tratamiento y que en 
general requi<;re t iempos menores a un mes de trabajo, s~. analizará Hidrocarburos 
Fracción M~dia ,; (HFM) y HAP' s (Benzo[a)píreno, Dibenzo[a,h)antraceno, 
Benzo[a)antracenó, Benzo[b]fluoranteno, Benzo[k] fluoranteno e lndeno (1 ,2,3-cd) 
pireno), los nivele~"; de.)impieza y los métodos analít icos a dtilizar son lps límites 
máximos permisibles (LMP.) para hidrocarburos 'espe'tífico~ en suelos, establecidos en 
las tablas 2 y 3 de la NOM-138SEMAR~AT /SSA1::2 012·; para el contaminante diésel, 
con un uso de suelo agrícola/forestal. 

X. Que el REGULADO manifiesta que aun NO se determina el Responsable Técnico de 
la Remediación del sitio denominado Km. 88+296.5 del DDV Poliducto 10"-8"0 

Rosarito-Mexicali, en el Municipio de Tecate en el estado Baja California, debido 
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a que una vez aprobado el programa de remediación, se llevará a cabo un proceso 

concursa! para la asignación de los t rabajos por lo tanto no presenta la información 

necesaria para que la remediación la lleve a cabo una Institución de Educación Superior 

u ot ra persona con experiencia en la materia, ya que no presenta: 

* Los datos del responsable técnicos d~ la reme9ición, 
-;~t 

* Los parámetros de control de[ ecjuipo a emplear. ·" 

* Documentos que acr~diten la personalidad del solicitante. 
' ~~~·;~ ;~ .~· ;.· - · ,'.:r~> .:~. 

*Póliza de seguro. '•cc;¡, ··1 ···<:·.: " .. "· ... 
XI. Que el RE~UL~DO ~aí)ifi~i~~:~Í;a~d~scri pci6n de l·~:::t¡c~i¿~::~·~''remediaCión que se 

realizará para ~!'sit io Km. 88+29~.s·d¿I DDV P~lidu~t:o :il~:~cs·;~·,R~sarito..:Mexicali, 
en el Municipio de Tecate en el ~estado B~ja "C~lifor~ia:·.~es Disposición' final-Co-

; • ·; ~i-,,~ , : ¡ \'~;;;!: .. ~; 't ~~; :~ ¡ , "' . ! ~ , 

procesamiento. ·· " ·. • · \ 
' { 

EXCAVACIÓN 

Para pod~r llr;var a ~dBb la limpi~~a ·d~f s'uelo 'qonta(ninadorn~· 8ff\·l es necesaria la aplicación de 
procesos; mecánicos para .. eliminar"2ua/q'úier·:.[-iesgo: Ó la sa/ud>hLJ.ÁJaha _o al medio ambiente. La 

• >-.J. :1< ' ~-'· 'rt'. );• ~, ~~v;; - ··¡¡ _ > . -; '':, ;; ':-; •,. __ ,~J. ·~,. ' ''t,_ • .~: 

extracción de suelo cbntar[iinado se realizará por me'dió d,e tnaq[Jiqaf,ia :pesada, principa/¡nente 
retroexca'vadora en los políg~nos· delimitb.dds en el estJ'dio d~ca.rbtt~ri~~'cióh~ ., ' '· ·· 

-~: ; . . ' -::. ;;;;.!: 

Una vez reti~pdo el suelo ccJ'íYt~rJJinado ·~ste serÓ Úanspor,~~cf.o mecliante fami~.ri~s de volteo con una 
capacidad de 14 m31!hacia unirt,"elda.'de confinamien.to temporat'que se dispongd en, el sitio, para 
posteriormente cargarlos a trán'spor.t<;,? ·auiorizqd9s para"su tr.g.~lac;io :al sitio dé inciA'eración o co-
procesamiento. ' ,,,. ; · · " · ··•"" ,, 

~ - -· / • •• - ~· .1 

La excavación generaaa pqcel $/Je/o contaminado e~traído será rellenada concsu~Ío limpio. Una vez 
colocado el suelo limpio, será e.1tendido, nivelado y compJ;¡sto a un 9 5 %. '' 

.á;IF ht~. 

DISPOSICIÓN DE SUELO CONTAMINADO " . 
¡. 

Los residuos peligrosos pueden estar constituidos por uno o varios componentes con distintos grados 
de peligrosidad. Los componentes peligrosos presentes en los residuos pueden ser agentes biológicos. 
productos químicos o elementos físicos. El grado de peligrosidad de un residuo va a depender de 
factores tales como la agresividad de los organismos infecciosos, la toxicidad de las sustancias 
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químicas, la corrosividad, reactividad, inflamabilidad, capacidad de producir explosión de los 
componentes o la forma de los objetos presentes. 

El ca-procesamiento se refiere al uso de residuos (como hidrocarburos) en procesos industriales, 
como la producción de cemento, cal y de acero, en centrales termoeléctricas y cualquier planta de 
combustión grande. En unos casos, este proceso también se llama ca-incineración, pero 
estrictamente hablando ca-procesamiento es el término más adecuado, puesto que el objetivo 
principal no es la disposición final de residuos, sino la sustitución de combustible primario y de 
materias primas por Residuos. Es una recuperación de energía y material a partir de residuos. 

Durante la extracción del suelo a partir del área y volumen previamente delimitado en campo, se 
verificará con equipo portátil (petroflag) las concentraciones remanentes de hidrocarburos hasta 
que se alcancen niveles bajos de HTP 's en las paredes y fondo de la excavación. Las. mediciones de 
campo serán corroboradas por un muestreo de suelos de dichas paredes y fondos en laboratorio 
acreditado y con aviso a la autoridad ambiental. ·"' . 

Una vez conclu_idas estas acciones y removido todo el volurren d~ si.Jeto por encima de los niveles de 
limpieza y sustituido por suelo limpio de la zona ca~ propiedades similares a las del sitio 
comprobándose esto mediante análisis de laboratorio fisicoquíri¿icos y microbiológicos para no 
alterar la micro biota del sitio, se deberá entregar un reporte a la autoridad que describa fas acciones 
realizadas, bitácoras de obra y manifiestos de transporte y recepción de los residuos, además de su 
respectivo respaldo analítico en los muestreos de suelos para posteriormente permitir nuevamente 
fas actividades agrícolas o las que originalmente existían de acuerdo a Ja vocación del sitio. 

XIL Que el REGULADO manifiesta la descripción del Plan de Muestreo Final 

Comprobatorio que se realizará para el sitio Km. 88+296.5 del DDV Poliducto 10"-

8 "0 Rosarito- Mexicali, en el Municipio de Tecate· en el estado Baja California, 

posterior a la Disposición final-Ca-procesamiento. 

Realizar el Muestreo'Final Comprobatorio (MFC) con base ti la NOM-138-SEMARNAT /SSAl -
2012 y la Guía Técnica de Orientación para la Planeación y Re51ización de Muestreos Finales 
Comprobatorios de SEMARNA T, en excavaciones del material contaminado extraído (Fondo y 
Paredes) en el Km. 88+296.5 del DDV Poliducto 10"-8"~ Rosarito-Mexicali, en el Municipio de 

Tecate en el estado Baja California, una vez concluidos los trabajos de remediación. 

El total de muestras para los polígonos se presenta en la Tabla 3, de acuerdo a lo establecido 
por la NOM-13 8-SEMARNA T /SSAl-2012 y en base a la Guía Técnica de Orientación para la 
Planeación y Realización de Muestreos Finales Comprobatorios. 
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Es importante mencionar que en los polígonos se realizará la extracción del suelo contaminado 
para ser remediado por Ca-procesamiento, de esta manera el muestreo se realizara en fondo 
(superficial hasta 0.30 m) y paredes de la excavación presente. 

Tabla 3. Puntos de muestreo, profundidades y número de muestras de suelo 

Descripción Área . .m2 No. de Muestras Duplicados 
.. 

' 
Polígono de excavaciqn 3.1.658 4 muestras de paredes y 1 de o 

.. fondo 
·'¡ -< ~ ' •.,, .. ... ' · •;-

.. ·· .. .. . .. 

' ' º ' t ;.,, », 

El tipo de mu~streo que se prop,one én la excavación 'def'?Ltio:; e~. tipc:r sistemático y con la 
densidad de puntos propuesta permitirá tener un análisis a dfttplle'pá.tq ~I pblígono'.rTJuestreado 
(Figura 3), y en su caso verificar la· ausencia o presencia qe) mpáctó res/dual con un m.aydr nivel 
de confiania:·""• · . \,,, · "· · .. , '•' 

XIII. Que -el REGULADO manifie5ta que el uso_f0turo 'C!elsitio. remediado identificado 
como Km. 88+'.l~6 :s 'del""DDV Polidudo. 10"-8"0 Rosarito-Mexicali, . en el 

;-¡¡· - ,- - : • : 

Municipio de Teéá!~ en el éstado (!aja CaJifo~nia, segUirá t eniendo uso de derecho 
de vía. . . ·~-- "· . . , . . 

.. 
'' 

" 

XIV. Que el REGULADO presenta una c·adena ·ae custodia de 'fas muestras to~adas 
para la Caracterización dei siti; g_ehomi~ado Km. 88+296.~del DDV Poliducto 10"-
8"0 Rosarito-Mexicali,en ~-1 Mur:ikipio de''recáteen el estado Baja California, con 

la información requerida en'ei nun:i'eral 7 '.'4, c;le la. NOM- p 8-SEMARNA TlSSAl-2012. 

XV. Que el REGULADO pres~nlapara la Caracterización del sit io deno'minado Km. 

88+296.5 del oo'v - ~oliducto 10"-8;'0 Ros'irito-Mexicali, ,_en el Municipio de 

Tecate en el estado Baja California, u~a memoria fotográfica de situación en la que 

se encontraba el sitio antes de ser rerr1.tdiado, donde se muestra la extensión de los 

daños, de los t rabajos efectuados de perforación para el muestreo, la toma de 

muestras y la forma de almacenamiento. 

XVI. Que el REGULADO manifiesta el programa de monitoreo de remediación del sit io 

denominado Km. 88+296.5 del DDV Poliducto 10"-8"0 Rosarito-Mexicali, en el 
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Municipio de Tecate en el estado Baja California, que utilizará durante los trábajos 
de remediación, integrado por un plan muestreo final comprobatorio para paredes y 
fondo de la fosa de excavación. 

XVII. Que el REGULADO manifiesta el programa calendarizado de actividades a 
realizar durante la remediación del sitio denominado Km. 88+296.5 del DDV 
Poliducto 10"-8"~ Rosarito-Mexicali, en el Municipio de Tecate en el estado Baja 

California, donde se indican 2 meses para llevar a cabo las actividades descritas las 
cuales quedaran sujetas a las condiciones climatológicas del lugar, así como a la 
disponibilidad de las autoridades involucradas y en caso de que se requiera modificar 
las fechas indicadas, se hará del conocimiento de la autoridad competente. 

PROGRAMA DE REllEDIACIOll l'DR DISl'OSICION FINAL YIO COl'ROCESAMIENTO 
·-·~---- -CONCEPTOS MESES 

DESCltll'C IOll --
~---~··----·~º~-

llES 1 lllE$ 2 -· - ·- ~--···-·····------

1.00 lEVAfllAJ.11ENTO TOPOGAl'ICO Df.l. SltlO 
·-

~It~ 200 COL()C;.CION Y llE.SMNITT'lJ\MlENTO DE CERCADO DE IUJ\MBRE llE PUAS 
CON POSTES DE MADERA ROU IZA OE ~·0oe 2 MTS Dé Al TURA (RENTA) 

J.00 
EXC/\VACION CON MAOVIW>Jtll\ DE WITEJ<JAl. UUP-0 (VOlUr.AEN MEOIXl EN 

llANCOI EN MI\ TERIAI 11"-PROflllroa>AD DE O IXHI A UD L' 

• 00 
EXCAVACION CON MA0\111'AAIA DE .... TERIAI. COllTAMINADO (VOUJMEH 

1 MEDIDO EH BMICOI EJj WITERIAI. 11· PROfUNllllAD DE 1.211 A2 4a M 

soo ~GA OE MATERIAL CONTAa.1JW\OO CON AYl.!DA OE. !MQ}.ll~B!"-

OISPCSICION f lNAl 0E SUELO CONTA!.YNADO CON HIDROCARBURO. ... . =l 
600 MEOIAN1E COPRoct:SAMIENTO EN INSTALACIONES Al/TORIZAOAS POR lA 

SF.MARNAT ~RANSPORTE Y OIS"OSICION~ 
-............. ·-·········-· 

MUF.SffiEO F1NA1. PAAA ELANALIS!S OC FONDO V PAREOES OE 
700 EXCAVACIONES DONDE SE REALIZO lA EXTAACCION DE MA TERIAI. 

CONTMA!PU.00 

1 aoo ANAl.ISIS PARA ltiPi<OCARBUROS FRACC!ON UGEAA 

9.00 ANAl.ISIS PARA li!OllOCARRuROS BTEX 

10.00 ANAUSIS FlSKXX>UlMICOS Y MICROSIOLOOICOS -
ti 00 

CARGA Y ACAAAEO DE MATERIAL ll~<PIO CON UAQUlNAllJA ... lONAS OE 
EXCAVACION -- .. -··-

1200 
EXTENDIDO Y NIVELACIOM CON IAAOUlNARIA DE ~ ... TERIAL TRATADO, ¡ 

COMPACTACIONCONCONTROl OE lASORATORIO PUEBA PROCTOR AL80% 
--·~ ----- ·----

13 00 INFORME FINAL oa ESTIJO!O Of RE~IEOlhCION u 

~-----~--- ., '" 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 1 º, 3° fracción XI, 4°, 
5° fracción XVIII, 7° fracción IV de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 6 8, 6 9 y 7 7 de la Ley 
General para la Prevención y Gest ión Integral de los Residuos; 4 º fracción XVII I y 28 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11 590, México, D.F. 

Tels: (55) 9126 0100 exts. 13420 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Indust rial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA· 

y las palabras ·Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 

Página 19 de 28 

I 

1 

o rf 



SEMARNAT 
o~'~~"~ SECRl·TARlA DI: 

MEDIO AMllIJ'NTE 
Y RECURSOS NA'fUllAlES ENERGÍA Y AMBIENTE 

fracción VII del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 13 5 y 144 del Reglamento de 
la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y en la Norma 
Oficial Mexicana NOM- 13 8-SEMARNA T /SSAl-2012, límites máximos permisibles de 
hidrocarburos en suelos y las especificaciones para su caracterización y remediación, 
así como las demás disposiciones qué resulten apli~:ables, esta Dirección General de 
Gestión de Transporte y A,lmacenai:niento er=i elejerc_!cio de su~ atribuciones: 

RESUELVE: 
tci,_,"':; ... t' .... ~.:¡~~i' ·::;,:. 

i¡,_ ' .. 

t' .-:? .:-''.f~ · ·-"- ., , •; 1 ._ .• ,··: ·~"<<.";:. ,_ .,-,,,,.'·;,,.~ . _: 
PRIMERO.- Sé APRUEBA Jlevár',,a ~cabp la Pn§·pue~ta: de .~étn~d.iación Mqdalidad A 
Emergencia '.Ambiental ésEtvií\'RNA:T~o'7:;035'-A) p/es-etitad~··~9[·· ~1 ·,REG0.LADO, que 
consiste ~éR •.. j:)isposición ffr1al ~Co~p(~cesamient:~·· :"·en:·:: ~1~:·sl'tió ~~··denomin'ad9 . Km. 

" .. , , ': :. · ~; ''~+ . \'~·. . -¡_ '~t :· ~~L 1~; :~-

88+296,S "del DDV .. Poliducto l0"-8"~ Rbsarito-Me~C,ieali, ··en"•el Municipio de 
· ::!5t!!'· ' ~i :;i •t :- " ' · < \! :. - '" ,~ . ' 

Tecate en -:el estado Baja California, ubic;,~do ·.en 1Jas Coordenadas UTM X: 
570041.5050 'f: 36,92839.34~0, , , debido\;;~1 :· o~rra~e.,." de. a,proximadamente 
41,7 66.28 litros ·~e diésel detecta,go el 04 de agostb de2013, impactando un área de 
aproximadamente¡ 31.658 ··~i. de.~ ~;u~g) "·y .:Ü1:1 v;olufTleh '.'9e,. suelo contam¡nado de 
aproxirrladamente .:.46.38 m3 •. ,-por ···1ó·:;anteriot · s~ ·.~ufb~iza ., al REGUL.ADO, su 
realizadón, en estri¿tQ_ ap_(?go · ·~ las ~9ndici9rj·~nte¿·:é~t~i'bl_~·aaas en el. nuíileral 
SEGUNDQ, TERCERO y CUARTO deé$fa Resólución. , '' ,:r¡ 

.:, . ·.¡ ,, ;:j: ·~;: ' ., .. d 
·r;:,;' :~ - ·t., ~~ .l: 

_, t,~¡, 

SEGUNDO.- El REGULADO através del ' Responsañfe.Jécni~\'.l que d~signe··a partir del 
proceso concu~saí;'inismo que deberá.ser u~ prestad,orj'.l~·:s~·~vicios "~~t()r}zado vigente 
de acuerdo con lo de.~crito.:en el CONSIDERANDO X y el"artículo 13 fó"fracción 11 del 
Reglamento de la Ley Gene,r,al para la PrevenciéD Y.Gestió'n lntErgral de los Residuos, 
debe realizar las acciones"ntie: remediac,ión de.scrita:'s en la. p'fopuesta de remediación 
presentada, conforme a los CONSIDERAN0Ós'1x, XI, XII, XVI y XVII de la presente 
Resolución y deberá cumplir con las siguientes condicionantes: 

l. Dar cumplimiento al programa calendarizado de actividades en el plazo propuesto de 2 

(dos) meses. En el caso de que el tiempo de tratamiento del suelo contaminado y/o el 
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volumen autorizado (46.38 m3 ) se llegaran a modificar durante las acciones de 

remediación, deberá entregar a esta Dirección General de Gestión de Transporte y 
Almacenamiento la justificación t écnica de las razones de las modificaciones. 

2. Presentar la póliza de seguro otorgada al prestador de servicios autorizado deberá estar 

vigente durante todo el tiempo_, que se ljeven ,a cabo los trabajos de remediación en el 

sitio de referencia. Se le reitera que no puede realizar las acciones de remediación 

sin contar con la póli~a 'ae ' ~~g~ro v·ig~nte, el list ad9 'de . insµmos de la técnica o 

proceso de remetjig~[ón que empleará el prestador.de ser~i cioi.ayto~izapo y copia legible 

de la autorización ;¡'gente emitiqa por 'ª "sec~eta.rléi'de. Med.fo''Á,mbiente y Recursos 
Naturales. /i · · .. ,, 'i • " ·•• 

'· , ., -i~ .: ·~. --·~= ''.~= "-,; - 't~ .. 

.. , ·. " . , .. J~·· · ,; : .~: -:"; . -- ~;.: ; > , ·::> i ·~~ .<:> . t ;."";":~> .. ~\~ :.::. ~'-; . '.':' -~~' .. , 
3. Presentar la autonzac1on errnt1dá por la "Secretana:"de '·Medioi:Amb1ente' y Recursos 

~- - · ' h. -., ,: • ¡_ 1~ · '. ·h<r "1· . ·: ·;, ' ''. '~•- ' -~ <~ > 1'- ·'.:;; 

Natt,fra,les y el Manifiesfo, de En·tr~ga, Transpórt~ y Recepción de Residuos"Peligros, 
oto(g~dÓ's por el prestad6; dé serCitio~ autóriz~dó : .... :;;~:.:::<·::>; '\.,, j " 

~ : ,,.''. '."'" :.;_ '::;.~·~ 1.1_ tfi > ·~·~ 
-~ .'\ ',\ t..''. 

4. Informar la fecha de ini.cio o la fecha en que'•ihició las ~a.tividéldes d~ remediación a la 

Unidad Sup~rvisión. Inspección\ Vig)~;:u~·ci~ ln~ustri~t'de' i~ AG~NCIA, despue's de 

la recepción8e esta Resoll.Jc:ión y entregar ¿ópia a del acuse de recibo de la notificación 

a Dirección Genercal de Ge:stión'':d~" Tran~~o~te y Ai¡,:;¿¡cenamiento de la Unidad de 
Gestión Industrial! ::~; '" " . · ·. ,,, ':<: '."·· >'''·-... • 

¡: ·~' ' \ <->:<~: ·.·-~~><·~.: •\ ;~ ¡::!'. - : ~;~,.--·· 

s. El REGULADO debe pr~sent~r ante fa Unid~d Su~'ervisión. lnsp~cCión y Vigilancia 
ir • ,., ._ ·~:· ;' ;i~· ,'.;; .r .,; 

Industrial, de la AGEt-!CIA; los siguientés dQCL!ínentbs,: él),. Copia· de este oficio, b) 

Programa calendarizaªo:·· de· ac;:tividades, e) Propuest{ de "Remediacion; d) Plan de 

Muestreo' Final Compt~batorio, -;d El ei¡crito,, por' parte .deJJ~,EGULADO, do'n'de designa 

al Responsa$1e Técnico de ta femediación y f) Copia 'cle .la.autorización del responsable 

t écnico de la ;~.rnediaci.gn . Lo anteriocdet),~.ser.,e;hib.id¿"con I~ finalidad de que la citada 

'Unidad Administrat ixa vigiJ~ y supervise los t rabajos a realizar er¡ el sitio. 
V .,1 

;f~ 

6. El REGULADO debe de~oshar qu(~-1 ?ueld ;cqfl el que ·se rel lenará el área excavada, 

tenga las mismas características ·def suelo adyacente al sitio contaminado, en 

conformidad a lo establecido en el artículo 149º fracción VI del Reglamento de la Ley 

General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, (LGPGIR) .. 
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7. El REGULADO a través del Responsable Técnico designado, durante las actividades de 

extracción del suelo contaminado con Diésel, realizará una excavación selectiva en los 

polígonos (zonas) de remediación. El suelo sin presencia de hidrocarburos, que resulte 

de dicha selección, deberá ser incorporado nuevamente a su lugar de origen. 

8. Todas las actividades en el sitio denominado Km. 88+296.5 del DDV Poliducto 
10"-8"0 Rosarito-Mexicali, en el Municipio de Tecate en el estado Baja 

California, realizadas durant e la remediación. deben :ser registradas en una bitácora 

específica para el control de la remediación, ésta d_ebe contener lo señalado en los 

art ículos 71 º fracción 111 y 7 5 º fracción IV del Reglarne~to de la LGPGIR y debe ser 

conservaqá por los 2 años siguientes a la aprobación de la c .onclusión del Programa de 
Remediadón. · 

~- ~ 

9. Concluidos los trabajos de re mediación . deberá riotifi~ar' ·~· la Un,idad Supervisión, 

Inspección y_· Vigilancia Indust rial, de la AGENÓA· ... pir,ª qu~ éSta dentro del marco de 

sus ' atribuciones, considere la imposición "'ge ":. l~s medidas y/o sanciones 
' " ' • -- . • t~• ; .-, + 

correspondientes. 
\ ' 

... 
10. Que el REGULADO a través del Responsable Técnico designado, deberá dar 

cumplimiento . estricto a las Condicionantes técnica? é~tablecidas en su Autorización 

para.el tratamiento por Disposición final Co-proces~rniehto, otorgada por la DGGIM AR. 

TERCE.RO.- El tratamiento por "Disposición final (o-procesamiento" de 46.38 m3 de 

suelo contaminado con Diésel, deberá cumplir la siguiente c'ondicionante: 
,. 

l. Se realiia'rá un Muestreo Final Comprobatorio (en adelante MFC) en el sitio remed iado 

para verificar~ que se han alcanzado las concentrac:i;n;~_s. los niveles, los límites o los 

parámetros señ:al?,;cjos.en las normas oficiales mexicanas aplicables. Tanto la t oma de 

muestras finales · comprobatorias como su análisis deberán ser realizados por 
laboratorios acreditados por .. la EM A .y aprobadci's. por "ia. PROFEPA. La acreditación y 

. ¡• ·' 

aprobación del laboratorio y signat ario r'~sponsable de la toma de muestras deben est ar 

vigentes durante la toma de muestras y el análisis de las mismas. 

CUARTO.- El REGULADO debe realizar un MFC del suelo t ratado en el sit io una vez 

concluido el t ratamiento. de conformidad con lo siguiente: 
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l. Antes de realizar el MFC. deberá presentar el Plan de MFC a Unidad Supervisión, 

Inspección y Vigilancia Industrial, de la AGENCIA que deberá cumplir con cada uno 
de los puntos mencionado en el numeral 7 de la NOM-138-SEMARNAT-SSAl -20 12 y 
notificar por escrito con 15 días de anticipación a la fecha que se tiene prevista para la 
realización del muestreo, debe presentar los planos geo-referenciados en sistema 

WGS84 donde se indiquen los P.untos·del.MFCRemitirá copia del acuse a esta Dirección 
General de Gestión d~ Transporte y Almac.enamiento. 

; ., .t '·t' ' ' ·' . )' 

2. El MFC deberá se·r::r,~?lizado"por un labor¡ltorio aqeditado por la EMA y aprobado por la 
PROFEPA y el. signat~rio responsable de la t'om¡;i de muestra debefá cumplir los mismos 
requisito ~. L~ acreditación y ªpr9bacién'de1.Jab&ra·ro'fio ·1 sig¡:iata~io resporsable de la 
toma de "muestras 9e.ben éstafvigentes dÚra.ote fa torna dé muestras y el análisis de las 
mismas:"",', . . «J., ' .. ;~·· ··..; ' • ... , '>. ..... .. ;· 

. - ;;tt~ E, •• : . ,..':~ ·~, 'l;!t;. 
··~ '. . :~ '1. . -

_.rt / .::·f : .¡ :;~~-:<J -,,.~.. . .'. \\~hL _. .<'::; 

3. Los reP.orte5 de los resdítados ' deí ' MFC émitidos· pqr:: e . i:l óraforio respor\~able del 
mJest~eo deben s'er los originales ci copiace~tifi2ad~; -pJfá su:cbtejo. Éstos deben incluir 
la Cadéna de Custodia (firmada por los inv,olJt rados'•en "el ·MPÓ, cro~atogra~~~· Y otra 
información q~~ sea,,~el.ev~nte tal co~p:, 1~s ' pl~n'~·s d~··¡b~~lil.ácipn' con los puntos del 
muestreo y la 1nterpre.tac1on de los r,esultádo·5, gntre otr,os. ; ' - ·~- - ·: ' ·<~t;\ \; ··; -~ .. -·;~; 

,-~ i .~:i;;:~' ./:::. ·- -~~ \. l~;t -:::;:~'.~::~::~~=>!.-·~~ 
4. El MFC qeberá conti:mplar:al :meno1s··cuatro·m·oesfras:errfas 'paredes y una e_n fondo en 

cag¡:¡ tino de los socavon~~ (de los polígono's'"a~'' ~érTiedi~(tónJ. :'siendo la muesffa de 
fondo superficial, que no.~~'~eda los io cm déprofu~CJidac{y 1·~~ mu~stfas de las paredes 
deb'érán estar Ubitct:d~a~ ál'c'e~'tro de"la"pared. V "~ 1

. . , ,¡¡ 
' ' . ,<' - - ... ·t ~'"' :-+,- ~' 

5. Los an~li s, is ~l.Jímicos de l~~··~~~st~as'"f¡nple;~ ttortlprg,~~io;;,íls deben ser reali;:dos para 

demostrar q~e se han alcªgtadp las concentrac:ione's;· iJ~'ra los hidrocarburos (diésel) 
señaladas por 1a· NOM=) 3 8-SEMARl\JA T /SSA 1-'2012: Límitei máxi!J1P~· permisibles de 
hidrocarburos .,,.eh sµ~iós y lineamientos para el muesfreo 'en ·¡~ _,caracterización y 

w . . 
especificaciones para lá'remediación, para u~o''.tlesU.elo agríc:ota/forestal. Por lo que debe 
analizar para cada una de'laS: muestras HidrÓc~.fb~;os'Frac'éiÓn Media y HAP'S. 

6. Los reportes de resultados del MFC deben presentarse como anexo del informe de 
Conclusión del Programa de Remediación, referido en el numeral QUINTO de esta 
Resolución. 
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7. En caso de que los resultados del MFC indiquen concentraciones por arriba de los límites 

máximos permisibles, establecidos para uso de suelo agrícola/forestal en la NOM- 13 8-

SEMARNA T /SSAl-2012, deberá continuar con la extracción del suelo contaminado y 
real izar otro MFC posterior. Los MFC posteriores se realizarán bajo las mismas 

condiciones que el primero. 

"'i 

QUINTO.- El REGULADO,, u~.ª¡ vez concluido. el programa de remediación, debe 
presentar ante esta Direc~ión Gen~ral . de·· Gestión de Transporte y 
Almacenamiento, el trámite,.·SEMARNAT-Ql-'036 .... "Con~lusióQ del . Programa de 

Remediación", del sitio '''aenominado ' Km'. -.:ss+:i9~6!:s ;~fel oov"Poliducto 10"-8"0 
..i'~:.::::; . - )' -, '·~·~ ·'. -_,_ , ---,i~ :;''~ ,.: ,,, ·~- ,~. ":":'.,.,:~ ,. "'1, ',_; ., 

Rosarito-Mexicali, en el Municipio deTecate en eLestado. Baja California, de 
-"i::-1:-. __ ~ ' • ; ,-~-..: :' , " -< , " : , ' . '> , ~.. .,,_ ~i , , ', ·:": - ·:, ·:~ .. '!~ 

conformidad .~onJo señaládo ·éh él:artkul'ó 15:p del R~glarrle()to .ge,_la LGPGIR, para lo 
cual deberá ad~~ás anexar ·la sig~ie~te infornia'cióíl: .. ' . · -... ,,i~~:'•,, .. .. 

,t ;'. ! ;; ~ -~"~·~· \ · •< :¡ · ·~:.\.: 
<...:. ~¡ 'h· ••... ~: ,J: 

5-' . -~' . , ' ~ ' '. 1 - r~. ~ "~:. ''. '~· ·~, .... , 't ~'.~!:i~ ·• - :;:;Í:'° i '!};:;;:~~: •. , 

L Cópiá"~de la póliza de seguro a nombre c;!<;l-'Res1?onsable. Técnic;ó ,designado, que 

demu~~tre que qurante todo el tiempo ,en.;~i:'~t:1~ ¿~Jl~~ar~n· a cabo los t~abajos de 

remediación en eÍ'sitio dé7efererf<:ia,' c~$ta\e'E~~cóntraba:vigenté. ' ' 
: , , "'":., '~~:~\\ ~;:.: ' • t . ' t:, 

:..:., .~¡ • 't~;. "\~, ·~;>< ~ ··~. 

2. Eh caso de haber notifi~ado a·,~ ~;t;:i' ~p¡ré~ci~n Gener.~f:de ,.Gestión de Transporte y 
Almac~nami~hto, sobre- tCµalqui~t; modificación .. a' la •:' p~'.qplJest¡i de r~mediación 
aRrob'áda, deberá anexar lá'.s. copias de los a;CU«~~~?. "-· <'.'.¡<:;:t~::~~ 

1 

.. --

~,. -~1; f ' ···~: '· ' ~!~ ., : < ;•¡:>,-, 

't.::'.'(;:. T 

3. Los .documentos probatorio?·que de'ínüestren"el' cumpli r/1:i~nl<;(de" lo señalado en los 

numer.ales SEGUNDO, TERCERO y CUARTO 'C:ie'esta R:e;olu~ión;así como los r'eportes 

de resultados del MFC· emiti_c;los ~o'í 'eJ'l;;ibor:atofio g~?, porisable del muesfreo y análisis 
de las muestras de suelo. .. ' ....... · 

;_¡.;.:¡' 
·i..u~; 

·r~i:~_- ~~_-1<· -•t"•"', - ··~ , -¡.>."' 

4. El Responsable T'€~nico designado deberá demostrar haber dado cumplimiento estricto 

a las condicionantes técnicas estable.cidas e'n. su¡;Autorización, para aplicar el proceso 
de "Disposición final-Co..:procesamié~to'; al su~eJo contamili'ado. 

~- ·~.-

S. Además, deberá entregar lo siguiente: 

a) Descripción local del sitio (tipo de suelo, fisiografía, hidrografía, geología, entre 

otros) e 
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b) Área (m2 ) final de suelo contaminado con Hidrocarburos Fracción Media y 

HAP'S que fue objeto de la remediación. 
c) El volumen (m3 ) final del suelo contaminado con Hidrocarburos Fracción Media 

y HAP' S que fue objeto de la remediación. 

d) Tabla que contenga los resultados de laboratorio resumidos y la cual señale: la 
identificación de la mue?tra, lg localizaci.ón de cada punto de muestreo en 

coordenadas UTM W~S84, fecha y hora del muestreo. identificación de la 

muestra por éÍ labo~?·tori~. la 'profUhdidad de muestreq. la concentración en 

base se~é{ para cada punto y muestra,., los límites .de detección. así como el 
Signatari·; ·:a·é1 muestreo y otraihfq[hlaJiÓ,n'que,.sea r~leva'hte' (incluir una copia 
en .. electrónico en Excel). :. '.:··;,: ·:., ·,· .. , • .'' .. .. ' :l 

e) tos planos de Íocaliz~~iÓ.n géo-r~fer~nciados en c~brdenad~s UTM en sistema 

·"<y.vq's.84 del sitio 'co~~tiini~~do: la 'íoc~liz~ció~:v.9~Q~:~ip~~i2n dé l§s puntos del 
MFC (incluyendo , la pfolundidad y .,1a· iden([ftt~cj,ón dé' cada punto). en 
ele~trónico e impresbs (tamaño 60 x':~btn;i)_:'.· ,:;,;::~:~·."\,, 1 ·· · 

f) . Escala ·gráfica. títulos ~specíficos. loc~li'tadoil:C.Jel s!Úo'coritarni.nado. 
g) ... Otra informabón de relevancia para ·ia'.~val~~:~'ó~~de '1os resultados del MFC. 

hJ Mei;noria' fotog(@~?'"del '~FQL:~~ 10
1

~,!'.,tr~t:iajos "re~liz'ados y de las condicíones 
iniciales del sitio, i ,; ,\,'. "1;,.1 

' ·' .. '· ••• 

i) La interpretación oe resultados; .. : . ' "· 
" ·~t~ . " '. ... . • . ·:~ ,. 

SEXTO~~. L~s Nive;~s de1; R.en:i~ªi;ción d~I sitio 'p.~b,pde~~~~·:~ii::·1 .'REGULADO s~'n los 
Límites M?ximos Perrnisibles.,p,a,¡ ª;uso dé'. ?uelo agrícola/forestal seña l~'aos en la NOM-
138-SEMARNA T /SSAl;~2012. Umites -n1'áximos .perm'isibles de ·flidrocarburos en 
suelos y lineami~nt'os para el~f.r.ítie~treo,!=oJa ca'raqerización ·y:especificacio.~és para la 
remediación. '" · .• ,,,,"' " · ' · · 

~¡ t: · ~ 

En caso de que e~··éREGUU\DO cambie'"el"osó'lu,~~r~-· de suelo.al "~~f~;~;ecido en su 

Propuesta evaluada, esta .~~solución qu~dará s,i~·;.~f ecto, y será necesario presentar 
nuevamente el Programa dé Remediaclón pacl ·tratar él' suelo contaminado con 
Hidrocarburos Fracción Media y HAP'S, i-ned iant~· el proceso de "Disposición final Co
procesamiento" ante la AGENCIA. 

SÉPTIMO.- Queda prohibido: (i) el lavado de suelos en el sitio por medio de dispositivos 
hidráulicos sin dispositivos de control, almacenamiento y tratamiento de lixiviados y 
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corriente de agua generadas; (ii) mezclar suelos contaminados con suelos no 
contaminados con propósitos de dilución; Ciii) la extracción o remoción de suelos 
contaminados y residuos peligrosos contenidos en ellos sin un control de emisiones, así 
como (iv) la aplicación en el sitio de oxidantes químicos. 

OCTAVO.- La AGENCIA, a _,tL;;i.vés 'de la Unida~" de Supervisión, Inspección y 
Vigilancia Industrial , se reserya la facultad de . verific,ar en cu.~lquier momento el 
cumplimiento de las _obligaciones y respon~gbilidades 'que gstablec~ la LGPGIR, su 
Reglamento y demás' ~¡'~~osiciones juríd¡ca$ víg~~:ie$. ' apli¡;:abl~s en la !Satería. 

: ~i '~-:. ."" : .. ,:··... ·;~~:~ ,,, . '\1 • ;¡ 1 

",·, '· »1 ,. 

NOVENO.- Li presente resolucióíl{~o~~xim~ de I~, obJiga~iÓb ,'~e. tramitar .ante otras 
Dependenc.ias·;~· las autoriZqdorl~~ y/9 . permfsos:; que'. c'.br,r~sp·q:ngan, entre otros, 
aquellos qÜ~ ;g,dtmciativa per·o no nr:nTt~tivamedfo~'· Í.e : P\,rh,i]t~f] .:1a''o°Fypacióno: uso del 
suelo para Los ·finés de la remediación cuando éLs·itie'cÓílraminacki',.no esté bajo la 
propiedad'~g pÓsesiÓn ~~I titular de la pres~nte resd1·~~·¡~ri, ~~~sLd~;andO ,que ésta última 
Liene por" objeLo úniEá'rnente la · aprobac[óq·.~Cjé l~?.':.a'c'ti~\'aaci'~s .. comprendidas en la 
Propuesta qe Re~edi~'ti.Ón. . , , . "~·, '<~: \. . .., · " :. 

... . ¡ . ~:: " i: ~ ·~;f 1 '-f ;¡ " 
• ,.. >¡ • •• ;., ' ' - ' ' ~ '! ;, ' 

,,. ' . 'l,'' ~:::;: - ~;~'.: , --~<~¡j;' \,; ->~>/>-:::;";: 
DECIMO.-',Encaso,;de i.d;;trse c9nt.aminacióri dé C¿u~rpos ,cje .;q:gua, deberá notificar a la 
autoridag cor.ñpetente: de corfü)crnidad con el ·ar'tí~U1,ü· 't$:ftr~<;dan 1 del Reglamento 
de la LGPGIR. ";·. '"'.. " " .... .... -'"' 

q, """~- tf . ;;., 

DÉCIMO PRIMERÓ.- La eval~a-ción,Jécnica de esta Diretció'n :General C:le ,Gé~tión de 
Transporte y Almacenami~·nto para ·d~terminar la· · aproba~ión del Prdgrama de 
Remediación registrado CQD nÚiiiero de bitácora .Q9iJfAos21)10/1.s;''que aquí se 
resuelve, se realiz6 ·~mapego a 1a inform·aci'órnécriTca anexa al escfiti5 de ingreso, en 
caso de existir falsedad1de)5t información, el REGULADO.se hará acreedor a las penas 
en que incurre quien se condL.lzGa con faÍsegªd ct~ ,c~nform'idad con lo dispuesto en la 
fracción111 y 111 , del artículo 4 2 Oº Qua ter del C'Ód'ig~ Penal Federal, referente a los delitos 
contra la gestión ambiental. 

DÉCIMO SEGUNDO.- Las acciones de remediación deberán realizarse con estricto 
apego a la Propuesta de Remediación aprobada y a las Condicionantes establecidas en e 
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la presente Resolución, la LGPGIR y su Reglamento y otras disposiciones aplicables en 
la materia. Las violaciones a los preceptos establecidos en dichas disposiciones serán 
sujetas a las sanciones administrativas que correspondan. 

DÉCIMO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de revisión a 
que se refiere el artículo 11 6 º .. de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral 
de los Residuos, mismo que·pOdrá presentar dentro del plazo de quince días contados 
a partir del día siguiente a aquél en que surta efectos la notificación de la misma. 

·-·~, ..... ' ,.. ': 

, _ ~-

DÉ C l MO CUARTO.- No"tifíquese la p'reseote Resolucion·al i nteresadd ,~ersonalmente 
de conformidad con el artículo•3 s"~ de lá L~y' Feé;lera:I de Proc;:edimiento Administrativo. 

·¡~' '::!" . . ,. ·<,..:· ' •• . >; "'t. '-•. . 

\.: 

A T E N TA M E N T E 

TT GARCÍA SALAZAR . 
... 

·c n funda~ento en lo dispuesto e~"e1 artículo 48 ,del Regla,mento lnteifar··ae la Age~cia Nacio'~al de Seguridad l ndustri ~I y de 
Protección al Medio Ambiente del Secto( Hidrocarburos, en ?Upléncia póÍ ausencia del Director General de Gest ión de Transporte y 
Almacenamiento, prey\a designación.mediante Ofieio ASEl)/,UGl/0068/2016. _de fecha 09 de may(i" de 2016. firma la Lic. lvett 
García Salazar. Directora de Gestión e lrílpasto Ambiental de·;¡ ransporte y A[macenamiento_". · 

Por un uso res ponsable de(~ape/ las coPia~"'de tonocimjento de este asunto son~tem;c'idaS":\IÍd~electróniCa , ,r 

C.c.p ·' " •. ''.:'' . . ... ·. . 
lng. Carlos de Regules Ruiz,Funes.- Director Ejec.utivo de la ASEA. Correo electrónico, carlos.regules@asea.gob.mx 
lng. José Luis González GoQ.zález. Encargado de·la Unidad de Supervisión. Inspección y 'Vigilancia lndu~tíial. Corr~o· electrónico: 
josé.gonzalez@asea .gob .m~ :;: . . . .. . . ... .. ... " ... . :: ·" 
Lic. Alfredo Orellana Moyao .. íefe'Be la Unidad de Asuntos Juriéi'icos''i:orieo 'electrónico: alf¡edo.orellana'@aseagob.mx 
Biol. Ulises Cardona Torres. Jefe de:la Unidad de Gestión Industrial. Corre.o electrpnico: uliseS:Cardona@asea.gob.mx 

BITÁCORA, 09/UA052Vl 0"5 . ;"" • ';,¡. ";·•• .. J\R/~ ti 
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